
Señor 

Francisco Bucay Jiménez 

Gerente General 

SERECAR S.A. 

Ciudad.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Duran, a los seis días del mes de agosto del 2019, se reúnen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR S.A. con 
R.U.C. # 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAY JIMENEZ, con 
cédula de ciudadanía No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte el señor LUIS ALFONSO BUCAY 

TAYUPANDA con cédula de ciudadanía No. 060319064-6 a quien se lo podrá 
denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente Contrato de Cesión de 
Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes.- " E L CEDENTE" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 253 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía "SERECAR S.A,". 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A."; a favor del señor 
LUIS ALFONSO BUCAY TAYUPANDA, quedando el CEDENTE con 252 acciones. 

T E R C E R A : Compromiso.- " E L CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 
notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 
realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 
estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 
las mismas, para efecto como demostración de lo convenido firman en unidad de acto en 
dos ejemplare&4e4guaIvalor y tenor. 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO 

MaTía Huebla Cutíopala 

CEDENTE 
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Señor 
Francisco Bucay Jiménez 
Gerente General 
S E R E C AR S.A. 
Ciudad.-

En la ciudad de Duran, a los seis días del mes de agosto del 2019, se reúnen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi S E R E C AR S.A. con 
R.U.C. #zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO B U C AY J I M E N E Z, con 
cédula de ciudadam'a No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará C E D E N TE y por otra parte la señora BüCAY H U E B LA 
M I R I A M ROCIO con cédula de ciudadanía No. 092361420-0 a quien se lo podrá 
denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente Contrato de Cesión de 
Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

P R I M E R A: Antecedentes.- " E L C E D E N T E" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, " S E R E C AR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 252 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía " S E R E C AR S.A.". 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía " S E R E C AR S.A."; a favor de la 
señora B U C AY H U E B LA MIRLV M ROCIO, quedando el C E D E N TE con 251 

T E R C E R A: Compromiso.- " E L C E D E N T E" se compromete a realizar la respectiva 
notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 
realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 
estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 
las mismas, para efecto como demostración de lo convenido firman en unidad de acto en 
dos ejempl§res^de-i§uaLvalor y tenor. 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

acciones. 

C E D E N TE CESIONARIO 

María Huebla Cutiopala 
C E D E N TE 
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Señor 
Francisco Bucay Jiménez 
Gerente General 
SERECAR S.A. 
Ciudad.-

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 
En la ciudad de Duran, a los seis días del mes de agosto del 2019, se reúnen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR S.A. con 
RU.C. #zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAV JIMENEZ, con 
cédula de ciudadanía No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte el señor SALAZAR RUIZ 
DANIEL ANDRES con cédula de ciudadanía No. 100332876-0 a quien se lo podrá 
denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente Contrato de Cesión de 
Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas; 

PRIMERA: Antecedentes.- "EL CEDENTE" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 251 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía "SERECAR S.A.", 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A"; a favor del señor 
SALAZAR RUIZ DANIEL ANDRES, quedando el CEDENTE con 250 acciones. 

TERCERA: Compromiso.- "EL CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 
notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 
realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 
estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que aflteceden y seTr t̂ifícidi en el C( 
las mismas, para efecto como demostració n dje lo convenid o fffman,en uni< 
dos ejempbKsfî íguaTValor y tenor. 
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Señor 

Francisco Bucay Jiménez 

Gerente General 

SERECAR S.A. 

Ciudad.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Duran, a los seis días del mes de agosto del 2019, se reúnen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR S.A. con 
R.U.C. # 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAY JIMENEZ, con 
cédula de ciudadanía No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte el señor AREVALO AREVALO 

ANGEL A L B E R T O con cédula de ciudadanía No. 020166951-2 a quien se lo podrá 
denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente Contrato de Cesión de 
Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes.- " E L CEDENTE" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 250 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía "SERECAR S.A.". 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A."; a favor del señor 
SALAZAR RUIZ DANIEL ANDRES, quedando el CEDENTE con 249 acciones 

T E R C E R A : Compromiso.- " E L CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 

notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, asi como también a 

realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 

estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 
las mismas, para efecto como demostración de lo convenido firman en unidad de acto en 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

María Huebla Cutiopala 

CEDENTE 
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Señor 

Francisco Bucay Jiménez 

Gerente General 

SERECAR S.A. 

Ciudad.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Duran, a los seis días del mes de agosto del 2019, se reúnen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR S.A. con 
R.U.C. # 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAY JIMENEZ, con 
cédula de ciudadanía No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte el señor MURILLO VARGAS 

JOSE VICENTE con cédula de ciudadanía No. 020096860-0 a quien se lo podrá 
denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente Contrato de Cesión de 
Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes.- " E L CEDENTE" es accionista de ia Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 249 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía "SERECAR S.A.". 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A."; a favor del señor 
MURILLO VARGAS JOSE VICENTE, quedando el CEDENTE con 248 acciones 

T E R C E R A : Compromiso.- " E L CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 

notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 

realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 

estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 
las mismas, para efecto como demostración de lo convenido firman en unidad de acto en 
dos ejempl^esrdeigrraKídor y tenor. 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO 

María Huebla Cutiopala 

CEDENTE 
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Señor 
Francisco Bucay Jiménez 
Gerente General 
SERECAR S.A. 
Ciudad.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Duran, a ios seis días del mes de agosto del 2019, se reúnen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR S.A. con 
R.U.C. # 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAY JIMENEZ, con 
cédula de ciudadanía No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte la señorita CHITO YAULI 
CARMEN SONIA con cédula de ciudadanía No. 060511532-8 a quien se lo podrá 
denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente Contrato de Cesión de 
Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: Antecedentes.- "EL CEDENTE" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 248 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía "SERECAR S.A 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A"; a favor de la 
señorita CHITO YAULI CARMEN SONIA, quedando el CEDENTE con 247 acciones. 

TERCERA: Compromiso.- "EL CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 
notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 
realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 
estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 
las mismas, para efecto como demostiación de lo convenido firman en unidad de acto en 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO 

María Huebla Cutiopala 
CEDENTE 
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Señor 

Francisco Bucay Jiménez 

Gerente General 

SERECAR S.A. 

Ciudad.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Duran, a los trece dias del mes de agosto del 2019, se reúnen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR S.A. con 
R,U.C, # 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAY JIMENEZ, con 
cédula de ciudadanía No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte el señor NAVARRETE 

MOREIRA JACOBO JULIO con cédula de ciudadanía No. 091151819-9 a quien se lo 
podrá denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente Contrato de 
Cesión de Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes.- " E L CEDENTE" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 247 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía "SERECAR S.A.". 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A."; a favor del señor 
NAVARRETE MOREIRA JACOBO JULIO, quedando el CEDENTE con 246 

T E R C E R A : Compromiso.- " E L CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 
notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 
realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 
estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 

las mismas, para efecto como demostración de lo convenido firman en unidad de acto en 

dos ejemplares de igual valor y tenor. 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

aria Huebla Cutíopala 

CEDENTE 
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Señor 
Francisco Bucay Jiménez 
Gerente General 
SERECAR S.A. 
Ciudad.-

En la ciudad de Duran, a los trece días del mes de agosto del 2019, se reímen en la oficina 
administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR S.A. con 
R.U,C. #zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAY JIMENEZ, con 
cédula de ciudadanía No. 060185228-8 a quien para efecto del presente instrumento 
jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte la señora SANTAMARIA 
HOLGUIN ALEXANDRA PATRICIA con cédula de ciudadanía No. 091584763-6 a 
quien se lo podrá denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir el presente 
Contrato de Cesión de Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: Antecedentes.- "EL CEDENTE" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 246 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en ei Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía "SERECAR S.A.". 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A."; a favor de la 
señora SANTAMARIA HOLGUIN ALEXANDRA PATRICIA, quedando el 
CEDENTE con 245 acciones. 

TERCERA: Compromiso.- "EL CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 
notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 
realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las fonnalidades que 
estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 
las mismas, para efecto como demostración de lo convenido firman en unidad de acto en 
dos ejemplares de igual valor y tenor. 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO 

CEDENTE 
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Señor 
Francisco Bucay Jiménez 
Gerente General 
SERECAR S,A. 
Ciudad.-

En la ciudad de Duran, a los dicinueve días del mes de agosto del 2019, se reúnen en la 
oficina administrativa de la Compañía de Transporte de Pasajeros en Taxi SERECAR 
S.A. con R.U.C. #zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0992148640001, por una parte el señor FRANCISCO BUCAV 
JIMENEZ, con cédula de ciudadanía No, 060185228-8 a quien para efecto del presente 
instrumento jurídico se lo denominará CEDENTE y por otra parte el señor 
CAMPOVERDE ARROBO PAQUITO DANILO con cédula de ciudadanía No, 
170622872-1 a quien se lo podrá denominar en adelante el CESIONARIO, para suscribir 
el presente Contrato de Cesión de Derecho de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: Antecedentes.- "EL CEDENTE" es accionista de la Compañía de 
Transporte de Pasajeros en Taxi, "SERECAR S.A."; compañía que se dedica actualmente 
como actividad principal al Transporte de Pasajeros en Taxi, y posee un total de 245 
acciones que está liberada y debidamente Registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía "SERECAR S.A.". 

SEGUNDA: Objeto.- La presente tiene por objeto realizar la Cesión de Derechos de 1 
acción, de las que posee y mantiene en la compañía "SERECAR S.A."; a favor de la 
señora CAMPOVERDE ARROBO PAQUITO DANILO, quedando el CEDENTE 
con 244 acciones. 

TERCERA: Compromiso.- "EL CEDENTE" se compromete a realizar la respectiva 
notificación a la compañía de la Cesión de Acciones que anteceden, así como también a 
realizar el correspondiente endoso de acciones que cede cumpliendo las formalidades que 
estipula la Ley de Compañías. 

Las partes declaran haber leído las cláusulas que anteceden y se ratifican en el contenido de 
las mismas, para efecto como demostración de lo convenido firman en unidad de acto en 

CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

CEDENTE CESIONARIO 

CEDENTE 



m^ g^ izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A DEL ECUADOR 

0 6 0 1 8 5 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Híliiiiini zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CASADO 

CEI TTt FI CAOO DE VOTACl CW 

0 « 1 » S2 2 M 

su CArzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mmimz F R A M C B C O 

• -•̂  O U A Y A S 

D U R A I f 

El . RECREO 

2l519 

R£PÜB zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OI 
H m ii i i i i 

0 6 0 2 6 2 3 7 0 - 4 

CASADO 
cf t A(« ;« co 
BUCAY JMKHE2 # 1 

CERTíFi 

i  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
W%tf  0018 OH ma« 237D4 

M M f t >  CUr i OPALA MARI A LUCI LA 

. Ü t M V A S 

o u t H A C i K  K w e s r t c o s 

- * C ü A M G O * L t J « « í « 0 

•  s  C A C L i A N G O M A R í *  I t K i A 

D U R A N 



TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA* i REPOBUCA DEL ECUAD OR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M D I RK a ON GENERAL DE REGI STRO dVB 

•  I DEWnFI CAa ÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V CEDUlACrÓN 

cÉouuDE CI UDADANÍ A 
APELLI DOS 

CAMPOVERDE ARROBO 
PAQUrrO DANILO 
LI JCARzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Df . N A O M I EN T O 

LOJA 
PALTAS 
CATACOCHA 
FECHA DE NAOMIENTO 1964-06-09 
NAaON-^ UDAn ECUATORI ANA 
SEXO: HOMBRE 
ESTADO OVIL CASACX)  
LALANGUI  P 
MARLENE JOSEFI NA 

170622872-1 

- T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i i i sT»uca6 i i Pt oFcsidü / 
BACHI LLERATO CHOFER PROf= ESI ONAL 
A K L U D O S Y H O H B t E S D E L P A D R E 

CAMPOVERDE JAVI ER 
A K U J D O S Y N OM BRES DE LA M ADRE 

ARROBO GABRI ELA 
LU GAR Y FECH A DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUI L 
2019-05-13 
FECH A D E EXPIRAaÓM 

2029-05-13 
CORP- REG. q y U t O E CUAYAQMU> 

R R M A D E L D I R E C T O R F I R M A O C L G O R I E R H 0 

I D ECU 1 7 0 6 2 2 8 7 2 < 1 4 < < < < < < < < < < < < <  

6 4 0 6 0 9 5 < 2 9 0 5 1 3 2 E CU < < < < < < < < < < < 0 

CA H P O V E R 0 E < A R R O B O < < P A Q U I T O < D A N 

CERTíFt CADO DE VOTACI ÓN ^  

24 - MARZO - 2 Ü 1 9 C M P 

0001 M 0001 -  240 1706228721í 

CAMPOVERDE ARROBO PAQUI TO DANI LO 

j v t N c iÁ STO DGO TSACHI LAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Í
- A N T O N SANTO DOMI NGO 

O R C U N S C R l P C i O - ' . 2 

PA RROQU I A ABRAHAM CALAZACON 

* "  Z O N A : 2 

ELECCIONES 
SECC! OM * USYCPCCS 

C I U D A D A N A ; O : 

EST E OOC U WK N T O 

ACRE Di T AQUE 

US T E D SUf f í '  

E WE L P R OC l  

E L E CT ORAL 2018 

Í Re S< b F- N T A - - ED e L A 


